
ACTA  DE  APERTURA  DE  LICITACIÓN  PUBLICA  –  DECRETO  Nº  50.598,  PARA  LA
CONTRATACIÓN  DE  SEGUROS  QUE  AMPAREN  LOS  VEHICULOS  Y  MAQUINARIAS
MUNICIPALES, OBRAS DE ARTE, INCENDIOS O DAÑOS PRODUCIDOS POR LA CAIDA DE
RAYOS  Y  EXPLOSION  EN  EDIFICIO  Y  SU  CONTENIDO,  DINERO  EN  CAJAS
RECAUDADORAS, ENTRE OTROS.-

En la ciudad de Rafaela, Departamento Castellanos, Provincia de Santa Fe, siendo las
nueve horas del día 17 de Julio de 2020, se reúnen en el Salón Verde de la Municipalidad de
Rafaela, el Secretario de Hacienda y Finanzas Sr. Heriberto Lanfranco, la Directora de Compras
Lic. Noelia Chiappero y la Lic. Cecilia Pala personal de Compras, el CP. Matias Zbrun personal de
Contaduría y los señores Queirolo Carolina y Cabrera Roberto por la firma Boston C. Arg. de
Seguros, Federico Montu por la firma Provincia Seguros S.A, Berdat Lautaro en representación de
Nación Seguros S.A, Rodolfo Giordano por Seguros Sura S.A, Mario Mainardo y Pablo Novaira
por La Segunda C. de Seguros S.A y Raul Arietto en representación de Federación Patronal Seg.
S.A para llevar a cabo la apertura de sobre correspondiente al llamado a Licitación Pública por
Decreto Nº 50.598. Se informa que fueron presentados los siguientes sobres, resultando:------------

OFERENTE Nº 1: SEGUROS SURA S.A .: con domicilio en Bv 25 de Mayo 1276 de la localidad
de  San  Francisco,  Provincia  de  Córdoba,  acompaña:  Recibo  de  pago  de  sellado  y  pliego
municipal. Razón social del oferente, garantía de la oferta de mantenimiento de oferta constituida
por Póliza de Caución Nº 1477617 por $ 153.000, domicilio real y legal, declaración expresa que
el oferente se obliga a cumplir con las disposiciones del presente Pliego y sus anexos, declaración
jurada que para cualquier cuestión judicial que se suscite se acepta la jurisdicción de la justicia
ordinaria  de los  Tribunales  de la  ciudad de Rafaela,  detalle  de los  números de inscripción a
organismos  fiscales  y  previsionales,  fotocopia  de  las  condiciones  particulares,  generales  y/o
especiales, cláusulas de interpretación al contrato de seguro, domicilio social y teléfono de casa
central, nombre y domicilio del productor o agente local, propuesta firmada, poder del firmante
certificado.-

OFERENTE Nº 2: COMPAÑÍA DE SEGUROS EL NORTE S.A.: con domicilio en Bv 25 de Mayo
1825 de la localidad de San Francisco, Provincia de Córdoba, se rechaza la oferta en éste mismo
acto de apertura por no cumplir con el Art 2º, en sus incisos a y b.-

OFERENTE Nº 3: NACIÓN SEGUROS S.A.: con domicilio en San Martín 913 de Capital Federal,
acompaña: recibo de pago de sellado y pliego municipal. Razón social del oferente. garantía de la
oferta  constituida  por  Póliza  de  Caución  Nº  530838  por  $153.000,  domicilio  real  y  legal,
declaración expresa que el oferente se obliga a cumplir con las disposiciones del presente Pliego
y sus anexos, declaración jurada que para cualquier cuestión judicial que se suscite se acepta la
jurisdicción  de  la  justicia  ordinaria  de  los  Tribunales  de  la  ciudad  de  Rafaela,  detalle  de  los
números  de  inscripción  a  organismos  fiscales  y  previsionales,  fotocopia  de  las  condiciones
particulares, generales y/o especiales, cláusulas de interpretación al contrato de seguro, domicilio
social  y  teléfono de casa central,  nombre y domicilio  del  productor  o agente local,  propuesta
firmada,  poder  del  firmante  certificado,  CUM,   declaración  Jurada,  manifestando  no  estar  en
proceso concursal, ni falencial, ni encontrarse inhabilitado o inhibido para disponer de sus bienes.-

OFERENTE Nº 4: FEDERACIÓN PATRONAL SEGUROS S.A.: con domicilio en Calle 51 de la
localidad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, acompaña: Recibo de pago de sellado y pliego
municipal. Razón social del oferente, garantía de la oferta constituida por Póliza de Caución Nº
1.146052 por $ 153.000, domicilio real y legal, declaración expresa que el oferente se obliga a
cumplir  con las  disposiciones del  presente  Pliego y sus  anexos,  declaración jurada que para
cualquier cuestión judicial que se suscite se acepta la jurisdicción de la justicia ordinaria de los
Tribunales de la ciudad de Rafaela, comprobante de inscripción en el Registro de Proveedores,
detalle  de los  números de inscripción a organismos fiscales  y  previsionales,  fotocopia  de las
condiciones  particulares,  generales  y/o  especiales,  cláusulas  de  interpretación  al  contrato  de
seguro, domicilio social y telefono de casa central, nombre y domicilio del productor o agente local,
propuesta firmada, poder del firmante certificado, certificado de libre deuda de tributos, certificado
de  libre  deudas  de  multas,  CUM,   declaración  Jurada,  manifestando  no  estar  en  proceso



concursal, ni falencial, ni encontrarse inhabilitado o inhibido para disponer de sus bienes.-

OFERENTE Nº 5:  LA SEGUNDA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.:  con domicilio  en J.  M de
Rosas 957 de la localidad de Rosario, Provincia de Santa Fe, acompaña: Recibo de pago de
sellado y pliego municipal. Razón social del oferente, garantía de la oferta constituida por Póliza
de Caución Nº 9/45.121 por $ 153.000, domicilio real y legal, copia del Contrato Social certificado,
declaración expresa que el oferente se obliga a cumplir con las disposiciones del presente Pliego
y sus anexos, declaración jurada que para cualquier cuestión judicial que se suscite se acepta la
jurisdicción  de  la  justicia  ordinaria  de  los  Tribunales  de  la  ciudad  de  Rafaela,  detalle  de  los
números  de  inscripción  a  organismos  fiscales  y  previsionales,  fotocopia  de  las  condiciones
particulares, generales y/o especiales, cláusulas de interpretación al contrato de seguro, domicilio
social  y  teléfono de casa central,  nombre y domicilio  del  productor  o agente local,  propuesta
firmada, poder del firmante certificado, certificado de libre deuda de tributos, certificado de libre
deudas de multas,  CUM, estado actualizado de la Compañía frente a la Superintendencia de
Seguros de la Nación.-

OFERENTE Nº 6: PROVINCIA SEGUROS S.A.: con domicilio en calle C. Pellegrini 71 de CABA,
acompaña: Recibo de pago de sellado y pliego municipal. Razón social del oferente, garantía de la
oferta constituida por Pagaré sellado por el Nuevo Banco de Santa Fe por $153.000, domicilio real
y legal, declaración expresa que el oferente se obliga a cumplir con las disposiciones del presente
Pliego y sus anexos, declaración jurada que para cualquier cuestión judicial que se suscite se
acepta  la  jurisdicción  de  la  justicia  ordinaria  de  los  Tribunales  de  la  ciudad  de  Rafaela,
comprobante de inscripción en el Registro de Proveedores, detalle de los números de inscripción
a organismos fiscales y previsionales, fotocopia de las condiciones particulares,  generales y/o
especiales, cláusulas de interpretación al contrato de seguro, domicilio social y teléfono de casa
central, nombre y domicilio del productor o agente local, propuesta firmada, poder del firmante
certificado,  certificado de libre deuda de tributos,  certificado de libre deudas de multas,  CUM,
declaración  Jurada,  manifestando  no  estar  en  proceso  concursal,  ni  falencial,  ni  encontrarse
inhabilitado o inhibido para disponer de sus bienes.-

OFERENTE Nº7: SEGUROS RIVADAVIA S.A.: con domicilio en Av Nº7 755 de la localidad de La
Plata, Provincia de Buenos Aires, acompaña: Recibo de pago de sellado y pliego municipal. Razón
social  del  oferente.  Garantía de la oferta constituida por Póliza de Caución Nº 893.309 por $
153.000,  Copia del Contrato Social  certificado,  declaración jurada que para cualquier cuestión
judicial que se suscite se acepta la jurisdicción de la justicia ordinaria de los Tribunales de la
ciudad de Rafaela, detalle de los números de inscripción a organismos fiscales y previsionales,
fotocopia de las condiciones particulares, generales y/o especiales, cláusulas de interpretación al
contrato de seguro, nombre y domicilio del productor o agente local, propuesta firmada, poder del
firmante certificado.-

OFERENTE Nº  8:  BOSTON COMPAÑÍA ARGENTINA DE SEGUROS S.A.: con domicilio  en
Suipacha 268 de CABA, acompaña: Recibo de pago de sellado y pliego municipal. Razón social
del oferente, garantía de la oferta constituida por Póliza de Caución Nº 172746 por $ 153.000,
domicilio real y legal, copia del Contrato Social certificado, declaración expresa que el oferente se
obliga a cumplir con las disposiciones del presente Pliego y sus anexos, declaración jurada que
para cualquier cuestión judicial que se suscite se acepta la jurisdicción de la justicia ordinaria de
los Tribunales de la ciudad de Rafaela, comprobante de inscripción en el Registro de Proveedores,
detalle  de los  números de inscripción a organismos fiscales  y  previsionales,  fotocopia  de las
condiciones  particulares,  generales  y/o  especiales,  cláusulas  de  interpretación  al  contrato  de
seguro, domicilio social y teléfono de casa central, nombre y domicilio del productor o agente local,
propuesta firmada, poder del firmante certificado, certificado de libre deuda de tributos, certificado
de  libre  deudas  de  multas,  CUM,   declaración  Jurada,  manifestando  no  estar  en  proceso
concursal, ni falencial, ni encontrarse inhabilitado o inhibido para disponer de sus bienes, estado
actualizado de la Compañía frente a la Superintendencia de Seguros de la Nación.-

OFERENTE Nº 9: SANCOR COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA.: con domicilio en Ruta
Nacional Nº 34 Km 257 de la localidad de Sunchales, Provincia de Santa Fe, acompaña: Recibo



de pago de sellado y pliego municipal. Razón social del oferente, garantía de la oferta constituida
por Póliza de Caución Nº 530810 por $153.000, domicilio real y legal, copia del Contrato Social
certificado,  declaración expresa que el  oferente se obliga  a cumplir  con las disposiciones del
presente Pliego y sus anexos,  declaración jurada que para cualquier  cuestión judicial  que se
suscite se acepta la jurisdicción de la justicia ordinaria de los Tribunales de la ciudad de Rafaela,
detalle  de los  números de inscripción a organismos fiscales  y  previsionales,  fotocopia  de las
condiciones  particulares,  generales  y/o  especiales,  cláusulas  de  interpretación  al  contrato  de
seguro, domicilio social y teléfono de casa central, nombre y domicilio del productor o agente local,
propuesta firmada, poder del firmante certificado, certificado de libre deuda de tributos, certificado
de libre deudas de multas, declaración Jurada, manifestando no estar en proceso concursal, ni
falencial, ni encontrarse inhabilitado o inhibido para disponer de sus bienes, estado actualizado de
la Compañía frente a la Superintendencia de Seguros de la Nación.-

Seguidamente se da por finalizado el acto, siendo las diez horas y quince minutos de la fecha
señalada al  comienzo, firmando el  funcionario municipal actuante,  previa lectura y ratificación,
para  debida
constancia.----------------------------------------------------------------------------------------------------------


